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J,as concepciones del Derecho quc preteii~lcii rt,ducirlo a iiria mera orde- 
ilación, dicen algo parcialmente cierto, porque eii su naturaleza encontramos 
elementos lógicos, pero su e.sfuerzo es semejante al de aquel médico o 
psicólogo que, cnt~isiasmado en sus investigaciones con el alma del homhre, 
con cl aspecto racional de la escncia humana, con la esencia especifica, de- 
terminante de su ser, se olvida o le parece burdo, tal vez demasiado bajo, 
reconocer que también es animal y pretende cnnstrliir iiiia doctrina tan pura, 
tan pura del hombre, que lo rrduce a un ser puramente racional o mejor 
diríamos, angdical. Tampoco puede decirse quc sea coirecta una postura 
que sostenga que el hombre es un animal y sobre esta base explicar sus 
pensamientos, voliciones y sentimientos, reduciéndolos a meras secreciones 
de sus órganos, que obran según el fatal acontecer de las leyes fisiológica- 
o energéticas. 

El Derecho es forma, es ordenación y cs niateria, es conducta valiosa, 
pero entendiendo a estos dos elementos integrando una sola unidad, una sola 
realidad, la especie, y sus esencias genéricas y específicas. 

Alguien ha dicho con razón, que u11 árbol más se eleva a las alturas, 
mientras más profundamente echa sus raíces en la tierra y en este sentido 
el Derecho no puede ser entendido como una mera constru:sión lógica, irreal. 
divorciado de los herhos, elaborado cúmodamciite tras del escritorio o gnar- 
dado sacramentalmente en torre de marfil, sin corresponder a la realidad y 
a las necesidades sociales ni a los ideales que supone las aspiraciones del 
pueblo, como tampoco puede ser entendido sólo como el hecho inveterada- 
mente repetido, que en un momento dado, por el mero transcurso del tiempo, 
va a engendrar un deber, a saltar del inundo drl ser, al del deber ser, y 
consecuentemente al del valor. 

La sociedad, los Iiombres en sus contidianas iriterrelaciones, pueden es- 
tablecer prácticas a las cuales se someterán quizá ordenando su vida, pero 
esto no quiere decir que engendren dialécticamente u11 deber' pues es evi- 
dente que pueden sólo regir su acciún por hechos, pero no por normas o 
por derechos. Si el Estado me ordena algo y determina mi acciún mediante 
el empleo de la fuerza pública que detenta para establecer y mantener el 
orden y la justicia, no significa que por el mero heclio se obtenga el derecho. 
Afin con estas ideas, diremos qur  no basta con que existan hombres para 
que haya Derecho, es preciso qur las relaciones que entre ellos se establezcan, 
sean sobre la base de la libertad y la igualdad, pues de otra manera serán 
relaciones, es verdad, pero de hecho, no de der~cho. Bien pudieron existir 
hombres, pero ello iio iinplira que hayan realizado el dececlio, si su condi- 
ción no les autoriza a ser sujrtos del orden normativo o jurídico. La fuería 



cs  un lieclio; mrdiaiiic cila el Estado va a podcr garuntiz3r o Iiacer electiiv 
i1 rl<.r<,cho, pern no riece~=nriament~ 3 e.qtablecr~ un dehrr, j i o r q u ~  lo orderia. 

Hrmos d e  insistir siempre en  la ohcdimcia al orden jurídico p o ~ i t i r o ,  a 
la 1i:y. como principio d s  conri\rencia. scpuridnd_ hicn comúii y jiisticin, pero 
d~ ahí no se s i ~ u e  quc lo merameritc ficticn se c o n ~ i v r t a  eii norinaliro. 

De donde entonres podamos derir qiir cl Dercclio Iin d e  <:orrrl>ondcr a 
la nntiiraleza del Iiombre r n  firnciíin d~ ruyos fiiics y destino adquiere y 
lirrir ítitrgro s<,iitido. 

1':~tainos coiivciici<los dc que  la crisis social ilc nui~i i ro si$" ciicucntra 
un3 rle sus c a u s n  niás profundas. cn  el d ~ s r o n o c i m i ~ i i t o  de loi derechos di4 
hoiiihrr, qiiericndo cimentar el Orden Jurídico soljrc otras liases y dc ai:ui:rdo 
con otros fincs. qiir aquellos que  reclama la dignidad de !a  persona hi~inann. 

Al hacer la disrtciún del Drreiho.  rio podcirioi t ~ i i l e i i ~ l ~ r  pijr lo 1.iiiio. los 
co i icc l~ to~  jurídicas iuiidameiitales, es decir, a aquellos que forriiari la r z -  

triiciura ?- contenido invariable d e  la riorma. si11 hacer ri.frrrnr:ia a la r i d i -  
clac1 plena de lo juridico, y qiic es i i  integrada tanto por  datos l'ormalrs. 
como iriatcrialcs, gnoselógicos, oiitológicos y telcolbgiros, como lo liemos Ira- 
tado de demostrar cii iiuestra Introducción a los Prol>lf~mai dc la Fiioiofía 
~ 1 ~ 1  I l ~ r ~ ~ c h o .  

$las lo que ahora nos interesa iiihrnyar, qiic esos c o n c c ~ ~ t o i  juridicoi 

lundain~ntales, talrs como la  libertad, el d r l ~ e r  juríriico. el < le r~cho  sulijetivo 
y la sanción. adquirren auténtico significado fiirrci6ii de la iirialidad 
i.alioea d ~ l  orden normativo y su sujrto. la pcriniia. que al f in  y al  cabo 
no es siiio un rnte de ~irrfecciíiii. una rcnlidiid qoc aspira rcil><insal,lrmrntt. 

hacia su f in .  

Con frrciicncia nos pwguntamoi ¿,para (1116 li! l i l i<~rtnd? l P a r a  hacer 
lo q l i ~  nos veriga cri gana, hasta destruirnos ma;crinl y mornlrnt.nte? ;Como 

un lujo tal \-m. al q i ~  cstnmos d i ip i i~ i to ,  a r<,ri~iriciar vil ai-as de tina pro- 
mptida iryiirirlad? La lihrrtad y pensamos tanil>ién. 13 libcriad jurídica, la 

tenemos o la t,xi.-inio;. cuando nos lia sidii limitada por algo y para algo. La 
lihprtnd iio piii-di. w.1- una conccrihn ,craciosa drl Irgislador; siiio es a1;o que 
corr i ipondr~ 3 ~lilf~rLrn naturairza d r  siij<.to.~, no nr.rain<.iitc IÚ:icos. corno 
centro d< iriil>iitacií>rr i!rl ordrn ~iormntiro. sino ccrifornie a la dignidad in- 

hrrcntr  a iiii~,.-trn r.nli<lad rle init.inliroc ciudadr:no,r. iliir :.onriirrinios n iiite- 
s r a r  i.1 1<+in<io cori toda nuestra ralidad Iiiiinaria !- r < ~ ~ l ~ o i ~ s a l ~ l e .  La liiicrtad 
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nos permitirá siempre decir, licro siempre guiados por la luz del bien, t-sto 
es, del valor. 

El deher por el deher, éticamente, es un sinsentido. porque supone irna 
norma valiosa y una actividad, que no podríamos llamar conducta, porque 
carece de lihertacl. La autolimitación moral, conlo la jurídica, que implica 
el deher, no corresponde al capricho del gohernante, sino que tiene una fi- 
nalidad que la explica y hace al  deher valioso y a nuestra conducta nornla 
tioa y no niernmente fáctica. La limitación de mi conducta, tiene un sentido, 
una finalidad, una razún de ser, purs de  otra manera; mal podríamos llamar 
normativa o valiosa una situación. Y otro tanto podr~mos decir de la san- 
ción iiormativa, la cual es inexplicable sin recurrir al f in perseguido por 
la norma, para medir o regular el premio o el castigo que han de derivarse 
del cumplimiento o del incumplimiento de la norma y sobre todo, si torna- 
mos en cuenta que ésta se halla dirigida a regular la conducta no d? un 
sujeto Iúgico, lo rrcalcnmos nuevamente, sino de un ente racional y lihre, 
cuya naturaleza cxigr la perfección qur ha de ser obtenida responsnhle- 
mRnte. 

De semejante modo cahria inquirir ¿,para qué la norma? Responder hay 
qur cumplir con la norma por la norma misma resrilla insensata, porque 
supondría obedecer ciesamente iina orden y no consciente y libremcntr. St. 

podrá tal vez objetar que para ser sujeto de la norma, como del Dc,rt,rlio. 
no 3e r~qi i iere  ciertamente tener conciencia, como sería el caso de los itica- 
pacitados o los sujetos a interdicción, o en el del infantc no nato: pero wto 
srria iin sofisma: porque debemos convenir en que la reola para ser sujeta 
de la norma esti en la resl~onsahilidad. Así pues, cuando cumplimos con la 
norma es por algo, porque nos damos cuenta de que e1 aratamiento a rlla 
traerá como consecuencia un fin que perseguimos, ya individual, social o 
trascendc.iite. Si la norma limita mi conducta imponiéudomc un deber, no es 
sólo con el a f in  de ohedeccr a un capricho personal, o de aqurl a c113-a 
cuidado rrtoy, sino qiie dr  su acatamiento se ha d r  derivar mi propia 
perfección; o la d<:l grupo Fn que convivo y aunque mi iibcrtad se vea rcs- 
tringidao no ser5 motivo de infrlicidad, porque mi razón y mi sentido común 
me irrtilican que con sii ci in~plimi~nto se sigue un bien. Si tmgo liiiirtad 
es porque t ~ n g o  la posi1,ilidnd dr elegir. rlc optar ~l mejor camino q u r  me 
conduzca al hicn, ya q u i  sería absurdo prn-ai.. porqur esto nos llevaría al 
librrtinnjr rii utilizarla; para llcvnr a cabo uiia condirtt.l <le imp~rfrcción, 
d~ p~rversi í~n.  de drgrnerari6n dc nii propia cxictencio. 



Sc  Iia di<:hi> q u r  13 iiornin jurídica imlilica iiii juicio clr : ( ~ l o r  cii iiiodo 
imperativo, al cual ?e hallan tnlaaa<las <lc~tviiriina;lns con:cciiriicias. La mis- 
ma expri,.iúii juicio <le ~ a l o r ,  nos est i  scñalaiido que s ~ .  trata IIV iiira acti- 
i.i<laíl humana dirigida a u n  f i i i ;  per<i r,ii forma dc niaii<lato, d e  cu1.o cuni- 
plin~i<aii~o Iiari <le dr l ,~i i<lrr  dcterniiiiadoi conscciir!icia~ como son cl naci- 
miento; ln modificaciGn, la traniiniii;in o la rxtincióii d e  dereclios y oliliga- 
r:ioiirs, o rl premio derivado drl  acto mi,ritorio, o bien la i i i~al idrz .  pena o 
castigo. como re.iiltado dt.1 incitmplimiciito. 

1.0.: juristas nos P I ~ J I ~ C ~ I ~  q u ~  toda nornia jurí<lica csi i  coristituida por 
iin supi~tasto y iiiia disposición. Sc cntirn(le por el primero la dcsrripciúii 
hipotética normativa dc ciiya realixaciiiii ~ir,!ciidcn <Irterininadas coiisecupii. 
cias. eri ttinto qi:e por  la scgiiridn. Iirrnoi de coni!ircridcr p r ~ c i s a m ~ i i t r  Iris 
~.onsi~cueiicias qiii: Iiipotéticamciite larnbieri la iiornia s i i ~ a l a ~  y qiie Iian di. 
producirse. d r  rpalizarse el wpursto.  

Lí igicament~ cc ha  sint<,tizarlo 13 wtriirtilra d<, In n i~rmn ~ , i i  l:i 1'i;rniuln: 
S . $ '  . i 4 c.so <ivlir 5r.r B;  

X i  1: no ?s. deLc ser C .  

L s i u  sienifica q u t  cri d ~ t r r i n i n a d a ~  cirriinstancinc. i ~ i ;  siijeto dciw c < y i ~ i r  
tal o ciial condiicta (si A es)  a la cual s i  hallan iirri<las de te rminade  conse- 
ciirncias (dehe ser B i .  Si no la obscrvainos iri  B rio ?s.) u n  sujeto, órgano 
rlrl I:siado. dc lv  imponerla ( d r h r  scr C ) .  

Para alguiioi k c l ~ r n i a n o ~  la norma quc conti~i ie  Iii ~anciÚn. cs la norma 
~ ~ r i m a r i a  id? dondr, sil iioniI>r<. d r  saricioiiadora). ya qiii. para ellos es fui). 
damental cI qiir uiia coiirliicta S<. hnllc garantizarla ijar el Estado, dt, suertr 
quc PII caso incuniplimit.ntu S<, I>urda recurrir a la fuerza pública del 
F:stadu, al graclo tal qur  éctri y r l  Drrrcho se confiinden. L a  riorma swun-  
daria  sirá por lo tanto. la qiip contirnt, 13 hip6tesis normativa. Si no está 
'aiicionadn uiia iiornia por PI Esta<!n. no podemris caiiiicarln de jurídica. 

Para o:ros ni~turca. pn camhio. la riorma primaria PS !a que estahlc,ce la 
. , uani.i<,tt. i s t a  posiriiiii nos parerc mis ria1 1- c o ~ ~ g r ~ t t ~ n t ~ .  Estudiosos del Dc- 

rcclio s i  11nn r i~cnrgado de drmo+trar cómo los roiicclitos <Ir Dr:rcclio y Ec- 
tatlo I>i~ccl<,ii curiliiiidirsc por m i i  ~ I I P  si. \ i n c ~ ~ I a n  ~ : t r ~ c h a m ~ n t ~ ,  i n c l i ~ s i ~ v  
i n  sus f inw,  ya qiir. ainlros peruiylicii cl r,rdrii. la ii,::uridad jiirí<licu y cl 
lhi,,,, rorní~,,. p < ~ o  c-. rsprcifico dr l  Dircelio la Jiistiria, por  cuanto r~i !< ,  coino 
diría 1,eiliniz. cs 1,lr~oirácliro halilar r l ~ ~  iin rlrrtwho justo i contradii.torio rlt. 
t i t i  iI?rcc!~o iniiii!,>. 



Por otro lado, existe un siririúmero de situaciones de sobra conocidas eii 
donde se dan relacioiies o vinculaciones de alteridad, como las henios Ila- 
mado, o bilaterales, desprovistas de la posibilidad de recurrir al Estado para 
hacerlas exigibles y qnc ya no la razón, sino la más elemental sind6resis 
nos Iiace reconocer su carácter de jurídicas. No en balde Korkounov, distili- 
guió entre normas perfectas y normas imperfectas, unas dotadas de sanciún, 
las otras desprovistas de clla, y sin embargo, juridicas ambas. No podemos 
omitir el ejemplo clásico de las obligaciones naturales, que a pesar de carecer 
de sanción, no pierden su naturaleza de normas de Derecho, quizá no podrán . . 
exigirsr dentro de un Orden legal determinado, mediante los cánones ordi- 
narios establecidos, posihlemcnte alguien socarronamente nos diga que de 
nada serviría que las incluyéramos cii nuestro patrimonio, pero a pesar 
de todos los argumentos, no destruirin su carácter de juridicas, ni las hariari 
meramente morales. 

Un ejemplo podría tal vez darnos mayor claridad. Con frecurncia lo 
hemos visto: una persono prrsta a otra una determinada cantidad de dinero, 
garantizando el pago mediante una letra de cambio debidamente requisitada. 
Vence rl plazo, la obligación se hace exigible. La titular del derecho, no lo 
reclama. teniendo en ruenta quc su deudor es su amigo, y pasa por una 
situación verdaderamente dificil. La letra prescribe, y por lo tanto ya no es 
exigible legalmente. ¿Puede decirse que se ha extinguido también el derecho 
substantivo? Lo cierto es que no es así. Tiempo después la persona deudora, 
que nunca ha desconocido la existencia de la obligación del juris oinculum, 
no <le1 deber moral, paga, en la convicciún de que su deber jurídico de res- 
tituir le impone devolv~r t-n justicia la cantidad prestada. Es preciso suli- 
rayarlo, porque en pllo siempre convendremos que efectivamente hay cum- 
plimiento de un deber moral, cuando una persona, aun a sabiendas de que 
no se le puede exigir coactivainente, paga una obligación qu* reconoce existe, 
y su conciencia estará satisfecha de haberlo podido hacer. Pero independien- 
temente del cumplimiento moral, hay también cumplimieiiro jurídico, porque 
la obligación que ha tenido un origen bilateral, la deuda como llamaría 
Radbruch, subsiste, pues ha habido pago de lo debido y no podría pedirse 
la restitución alegando enriquecimiento ilegítimo. Por otra parte, no nega- 
mos la justicia de la prescripción desde el punto de vista legal, cuya finali- 
dad exige un orden jurídico positivo determinado, a efecto de que los pactos 
legalmente celebrados sean puntualmente cumplidos. Es verdad asiniismo, 
que el acreedor pudo desde el vencimiento hasta el término de la prcscrip- 
ciún. exigir e1 cumplimiento de la obligación y por lo ianto dejarlo sin el 
derecho dc rcclom3rla ant i  los Organos  jurisdiccional^^ del Estado, tampoco 



es iiijii-tu. pero clio sólo liacc referencia al acli<cto procesal, rio -ubstantivo 
del UcrccIio. ) rii todo raso al Ordeii Lesal. iio joridiro, <mi <loilde 13 dis- 
iiricióii sr irnpoiie y resulta evidriit<:. Otro tanto diríamos d i  la. normas del 
!)crrclio Iiitcriiacioiial, dcjaniio n i i i i  lado i:is qur rcsultnn di, los acuerdos 
o tratado'. otras tantas iio 1)ierdeii SIL vniidcz juridica lior carecer de la 
irihtaricia apropiadii 1,lii.a Iiacrrlas efvctiras; cilcipliendu sil finalidad de 
~ c r v i r  a la roriviveiicia ezitr? Estados. Koikoitiiov las liarnó con razóri, iin- 
prrfrctac. ],or no tcrirr sariciiiii. pero no ni¿;> i.1 q u t ~  Iueraii normas dc de- 
rrcho. I'odri alegarve con Del V~cchio, que .ii i,ryliiio <le coacciún <:,ti en 
J'otniaciLri !- diicutirsc sobre la riaiuraleza de la guerra, de las rrpresalias 

¡OS di irr ios mcdios a que licitameritr puedrii rc.ciirrir los Estados, pcio e5to 
iio <l<,.trii}-<. la c~~ri icia jiiridicn de tal?$ norillils. ~.uailc!o se rcúrien los rrqui- 
.-i:oi <1<, ialidcz iiiti-in-~co de las misma.-. 

13 jiiri5ta suizo Claodio Du Pasquier, st,iiala que en su concepto "no es 
corrrcto considerar coino sanciones las reprrsnlia.i internacionales y la legitima 
<I<,lerisa, que no soii sino reacciones individuales o actos de Iuctia", o hien 
4 0 ~ 1  rriultado ilel piprcicio de un derecho. 

a Noriiinal~~zenta la palal~rn ianii;>n dr,riva dcl Intiii sunctio-onis, coii 
lo cual hacpmos relcrcticia a uii vstntuto o ley. 

1, I Por otra parir,  drsde el l~iinto de ~ i s t a  /iolitico, ~anc iún  significa d 
ar.to solemne por i.1 ciiiil iin Jefe  d r  Estado conlirnia y ordciia que uiia ley 
ol,ligoe. En México, en donde existe ia divi;ióii de 11oderi.s. dciitro d ~ l  pro- 
<:<.so legislativo, nos riicoritramos u11 inornriito llamado ~aiicióii y qiir con- 
siste i:n la aprohaciúri de itii proyecto de Lry por cl Ej<xiiii\o. qiw ic 1ia 
rriviado rI Cori~rcso í;riierul, teiiieiiclo la facultad limitada dt: rcrtiazarlo 
niediaiitc el reto. 

C I  Por sanción se ha entendido tanibié~i a la pena impuesta al infractor 
d<, la lcy. I,oz clisicos castrllanos la entrndi<,ron como el acio r n  virtud del 
cual r da "firm~aa y aprohaciúii ii iina lpy, estableciendo castigos para .sus 
iiifrartorr. y liremiui para sus m i s  fielcs ~~um~>lidores". 

k'nrcci .ser que originalniente significú el acto de establecer una ley i i r i  

tratado. corifiriéndol~ carácter obligatorio; de donde la exprciión sancircs 
joedus. 5~4lar uiia aliaiiza. Eii la lnslitutn se escribe "Sanctne qliotli'r res, 
v ~ l z ~ t i  ncuri r i  portar ciritatis. quedan> n~odo  dicini jurir snnt..  . Ideo air trn~ 
ivrurus suricios f'ocarnu.~. rjiria pocna capitis coiistilutu est in eos qui el;q:iid 
rrzuror <I<,li,jz,i,ririt. I d ~ o  r t  I r g ~ r n  eus partes. qr~ibus poenas corr,stirui»~iis ad- 
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versus ros qiii cuirtra leges facrrint sanctior~es vocamns. Traducimos: Las 
cosas santas como los muros y las puertas de la ciudad, en cierta manera 
son de derecho divino.. . Y por lo tanto llamamos santos a los miiros y se 
establece una pena capital para quienes violeii dichos muros. Por la misma 
razón llamamos eaiición a aquellos partes de la ley que establecen penas 
contra quienes la5 violen. 

d )  La 5anciGri purde s i r  entendida tamhién como una consecuencia nor- 
mdtica que sc traduce en la recompensa o castigo para aquel que ha cum- 
plido o violado la ley, ya sea moral, jurídica o religiosa, o eii otro giro dicho, 
es la resultante del cumplimiento del deber postulado por la norma, consis- 
tente en la pena o castigo, protección o premio para quien ha observado o 
violado la ley. 

Escribe Mario Allara que por sanci6n se enticmde- la conseciicncia qiie 
deriva de la inobservancia de la norma, la rracciGn que el ordeiiamiento 
jurídico predetermina frente al comportamiento de los particulares que con- 
traría lo e~tahlecido en la misma norma. Esta última deiiominace más pre- 
cisamente norma primaria, a diferencia de la que contieiie la sancinn, Ila- 
mada secundaria o sancionadora.. . Lar sancionadoras no implican ningún 
fcnóm~no de coacción; dan Iiigar simplrmrnte al nacimipnt« de una obliga- 
ción de rc~spon~al>ilidad, criyo acatami~nto ~s esperado por el orden jiirídico. 
Si de coaccióti quiere hablarse, relaiivamcntc a dichas normas, hahrá que 
emplear la expresión más espc.cífica, de coacri6n indirecta. En rigor, la 
sanción posee ante todo una eficacia [ireventira rn ciiaiito que freciirnte- 
mente engendra el motivo que lleva al sujeto n iondiicirse de acuerdo con la 
norma primaria (cit. E. Garria hláync-z.-lntr. al Esiiidio del Dfwcho, 
p. 286). 

V.-FUNDAMENTO MORAL DE 1.A SANCION. 

La razón de ser' el fundamento dc la sanción rsti íntimamente unido al 
de Orden Moral, ya que facto o i~irtualmenti; está garantizando dicho orden 
a través de los deberes quc postula. Otro tanto eep~cífir:amente podríamos 
afirmar del Orden Jurídico. 

El ordpn que supone la norma implica la posibilidad iio sólo de estable- 
cerlo, sino de poder mantenerlo y de aíiadir a detcrrninadas ronsecuencias, 
resultante d d  mérito o demérito en sii obs~rvancia. 

Así piies, el objetivo de la sanción es el de consrrvar el orden establecido 
por la Ley moral, cuidando su alteración, mediante estímulos o amenazas, 
bien restableriEndolo cuando ha sido atacado. 



Se ha justificado la raiicióri ri;oral coiiio uria exigencia de la riorni,i. 
diciciiclcr que  sisirndo Dios legislador justo y saljio; dehe proiioiiei o la xolun- 
tad liuiiiaria. motivos sui ' ici~ntes pzra iiiori,rla a observar !a Iry. y por otro 
lado i i  i i i i  iiicl,ii,ra ~aricióii. In ~ ~ r o p i a  jiiiiiria ,l<. Dios fallaria y las pirsonna 
<:oti 1rll:,.l~o lll$> r a ~ h , l .  

I'or I,!I<> lailo, no puede pasar iiiadrei-tido qu<r e1 coiirrpto i!i, sü:icióti 
rst; iitii<lo al de la idea rlr jii-ticia; ya qiie ésta ~>:igp ~ U C  VI ~i ia l  svn rrllilrado 

r! l>ii.~i t v n p  su l>roporcio~iada rccompmia. Sin cniliargo. no olvidanios 
que cl positi~isino y otras corr i~ntc;  que han lirclio yala dc prescricia r n  
riut,stro tivinpo; hair tratado de P X ~ I ~ ~ C : I I  ~1 o r i g ~ n  empírico d e  la sanci6ri. 

, . Iel i~ológicament~ se Iia difiriido a la sanción como la pcna o recompensa 
estal~lccida por  la norma como conscriieniia de una acciíiii moralmente mal1 
o I>~iciia: cori rl firi dr r r ip r ta r  t.1 pricclito Irgal. 

La siinrihn no I i u < d r  p i i c ~  co~isidcrar;r sohment? como la irifracci6ii 
normativa. srgirti tratarenios de r l ~ m o . ~ i r c r  cn cl desarro!lo de pstr r,siiidio. 

La linnlidzid o I>ii,n que ha <iL. pcrscguir. rs Iundamriito de la satici6ii. 
iio 5610 para cspli<.ar su iaaóri <le s<,r, sitio como paiit.1 pnra dr trrminar  
adeciia<la üplicaciúii y medida. 

La s;itiiiin dclie ccr. n!rdiila a ! a  \-iolaci6ii o a1 ciinij~limii,nto conforrnc 
n la liriali<la~l 1i~rsc.guida. I'iicde hnhcr iaiiio rxrrw conio iirsuliri~iicia rii 

la iniposiciAn d< una saiici6n. 
Pura nosotros t.1 liornbrr r~s j i i ~n .~nh l c i i i i ~ i i t : .  p:to CS. co~iir.irti!c - lihn.- 

iiientc. meri.c<, o dc; in~i-PC~.  IinciCndosc acrwdor 31 prrmio o al castigo. 1.a 
eficacia d~ 13 1,:)- por otra partr. carrceria iir va1idi.z. si nraio iio existiera 
la posibilidad dc Iiacer cumplir (4 rlc,!>t-r; ?- <Ir atribisirle i oiisrcueiicias 21 
cuniplimicnto o incumy>liniiciito <Ir1 niismo. ;,C)ué { i a ~ a r i a  si una l ~ y  a norma 

no si, ciin!plicra? D r  allí qiir ?ea rorrrcto a f i rmar  q u r  la sancióri p i  algo 
inherente a la rnalicia o bondad d e  iin acto. Ciri errrhai-:o. Iia rici  riitc-ndrr;,. 
conio riii>vil porqiic. i.n vcrdad r! riirii!>Iiniiciito ciel deliir debe r.star dir i r ido 
al  dchcr mismo y a la pcrfecrióii que  ri~heinos prrrvguir, rvitando todo ailuc- 
Ilo qiic la ror i t radi ;~ y iio ii,r iiiiicriinriitr PI t ~ m o r  a la iaticiiin. "El vrrdn- 
dero niotiui clc la arci;iii ha clt. srr 1.1 dehrr.  la oraiiri<~zo y- autori<lad ile la 
le;., rni.sina". sr. Iia csrrito acrrtn<larn~~titv. 

V I .  KII'OL?RID4D DE !.\S SAXCIOXES. 



En rste amplio sentido con~ienen tanto el orden religioso, como el moral 
y jurídico. Todos ellos suponen esa ordenación teleológica de la actividad 
humana, mediante el cumplimiento del deber, del que han de derivar cier- 
tas consecurncias. 

Sin emliargo, estrictaniente hablando cabe distinguir cntrc la norma re- 
ligiosa, cuyo fin último implica la suma perfección, qur <is la sontidad, de 
la moral, que persigue el bien personal, particular, indiuidiial,; dc la juri- 
dica, que hiisca la realización de iln bien común o social. Dc srmejante 
modo el deber postulado por la norma religiosa es para con Dios, rii tanto 
qiie en la Etica para consigo mismo y en el Derecho para con los &,más. 

La sanción entendida como la con~ecnencia normativa quc del incumpli- 
miento o cnn~plimiento ha de scguirsr, puede ser Fn la norma religiosa, desde 
el punto de vista positivo, la saltiación, y desde el punto de vista negativo, la 
condcmción. Moralmente el cumplimiento del deber trairá como coiisecuen- 
cia la satisfacción o felicidad relatira, resultante dc la conciencia del deber 
cumplido. y de violar el imperativo normativo, habrá (Ic repercutir Igual- 
mente en la conciencia, ocasionando el remordimiento. 

En camhio en el derecho la sanción habrá de traducirse en la iiivalidea 
del acto, ya total, ya absoluta o relativamente, o en un castigo o pena irnpnes- 
tos por el Estado, pudiendo inclusivr hacer uso d~ la f o ~ r a a  pública wtatal. 
Conforme a la definición legal, iin acto es inexistintr por la falta <Ir con- 
sentimiento o de objeto que p e d a  ser materia de él. Como nada jiirirlica, 
no prodiice efecto legal alguiio, no es confirmable, n i  pri.scriptihlr y piirdc 
ser invocado por todo interesado. 

En cambio, la ilicitud en el objeto, en el fin o en la condicibn <Ir1 arto, 
produce su nulidad, ya absoluta o relativa. La primera no impide por rrgla 
general que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales son 
destruidos retroactivamente cuando se pronuncia por cl jurz la nulidad. Pue- 
de ella prevalerse todo interesado y no es confirmable ni prescriptible. En 
cambio, la nulidad relativa sí permite que el acto prodiizca provisionalniinte 
sus efectos y es confirmable y prescriptible. 

VI1.-SANCION JURTDICA POSITIVA 

Pi ro  dcbemos agregar algo más, para nosotros la saii<ióu jurídica un 

desde r1 momento en que el acto ajustado n dcrerho dpbpn sus efectos ser 
protegidos por el Estado, hasta el pren~io conio una r~mimrración adiciona!: 
resiiltante de un supucsto fundado. 

No hay que confon<lir entrc la sanción premia1 y VI i,j!,rcicio drl der~clin 



<!tiiiiiiio d t  la iiorina prinlaria. sil? ~i tpuc i io i  ?o11 distintos. ¡.a sali<:iúil Jire- 
mial u lmsitiva. protcer los eiectos <Ic la iioimz. l>rrmiticndo qilc 6-tn los 
piod~izca i.n la forma pii,\-isti~ y c.1 nai.iniirnlo. mo<liiicaci&ii, triiri~riii5i6ri y 
r:tiii:.ii;ri ¡o:. <ici<,<:Bo- y oi>ligacio:ii.r q:!i, la nuiiiin Iii!ioti-ticnni<.iiiii csta- 
I,!c<c < 1 ;  in <li:i>osici;iii i i o r r i n i i ~ ; ~  y qiii. liar, rli. piodiicir.i. c;i caso <!i: ren!i- 
zrlrs,. r l  cul,ui,.-to. 

iI:riiiios autor,, .- litiii IlrClido iinstn n huiilnl. dc iiii Drr ,~r l io  Prernial frenic 
al I):,ii.c;io I'rinnl. l ' i t , i i t t ,  cl acto \iolaiori<>. h:i r!r !l:il,lar*~ del acto miiiitorio 
i, laii~lolilr. Eii I-I. s<nti<lo Llarnliiau d~ Acri-r<!o. rii :ti EidCiica y AliorGtica 
c!:.I L)r;wl:o I I3iii~iinc Aiiw,  1910:- Cii. E. Giiiciii \Iiyrrrr,  11. 296. Iritroduc. 
<iiiri al l.:+iiiilii~ <ii,l D r , r < ~ l i o i ,  afirmo qiic '.-cría iinn dc!i!i>iablii rnu!iliiciiii, 
pi<.w"tar 31 Di,.i.i ho coiiiu irnlilicarido i.~clusivnn:rritc i l  modo ~ i c  la retri. 
liiicii>ii <i:ii;ora. la I>iiin. La csriicia dcl <Icrirlio implica rciribuciún, prro ésta 
;,iii,rli. x r  iio $610 ri ca:.tigo sino 1nmliii.n la rc<~omlicrisa". 

<iondi. qiii. ii. Ii;iuil dicho qiir la iniici6ri dphp d r f i n i r ~ c  como "el cficto 
jiiiidico d r  iin zri<i. ic,n<lieiitr, a coinpcrisar la voliiiita<l". según lo asienta el 
Dr. í h r c í a  hfiyni.z. a l  cxpoiirr la ílortrina d r  Angrlo de Mattia. D m l e  luego 
qiic hay qiir, admitir q u i  no todas las cons~cut=nrias jurídicas de un acio san 
snnr iorr~s. i ino sblo nqurllaq qur conris i~i i  cn un mal o un hieii, y tienen 
corno t i r i  rompcni;l; 13 voluntad del iii<li\ idiio. caiti;:iridolc o reconilieiisiii- 
<iolf.. 1.l l irol~io i)c nlaitia i~siüblvce qiir. las fiiinlirlsdt~? ir,prr::ixas o con .  
I>ensa~oria. drl ordcl> jiiridico podrian iticlirarsr mcdiaiite 13 d<.no~ninacii)r 
Fcni.rirn ili, liinci6n r<~i~;iin<~rc!li:.<i y cjur la snnci6ii t i rn$lr  n rlmlii.n?ar la 
ioluiit;i~l y iortal<,i.c r.1 rrspcic y acatamiento dr In Irv. De <loriíle la- inri- 
i.iorirs "yon rI nial o <.1 I>ic>i qiw dtbrii scyuir n la \iola<.iúri o la oli-i.:-roiii.i;r 
<Ir los ~ x r w l > t o s  legales" t 0 p .  cit.. [J. 299). 

Di, allí eiitoiicv; qiir i r .  Iiava ;rñalado VI sii1111t~to jurídico d r  !as san- 
cioiic. p i rn i t i~a<  n i  acto iiicito y las Iaii<lnblc~. cl ar to  meritorio. E n  i 1  
a<-lo iliciio. 1i;;y ii i i  <.li.rnriiio ubjctivo. i1 <laña. y otro siil>ji.ti\o. la riil!ia, 
niii.:~!ri:s qiii. r ~ i  i.1 inciitoriu iio! i l i i  rlimi-!,ir objrtii-o. :a rcntnja ii {irovt,- 

< 1," y U:'." ~ u i ~ j ~ t i ~ o :  ci iiiCriio lí!;iii. i.it.1. 

I I  !:ro\rcl:n 10 l ) i : i~<lt .  Iin<:t,r e<,r;.iitir rn  iin !,pn~Si:ii> ~>:!tririi<>llii~!. !a 

izii!iii,liia! co1rc:ivo. < i i  1;i .iiii~-<,.i,;ii. i;l,ii~.-i6ri o i-~<l;ic<ii>ti (1,. uii nial. 

i>c:. ~ i , ' n , ~ > l o  r1 c:~:." t I t . 1  <:c!Liir.iii,iiir,. i!ii, <,!!- i . ivi i  i i i i  h,icii c~iii!,<~r;a,::i<,iito 

y li. 1.-; iriloi.iLia !a !ii,r;n. 
I : , i  ~,iii,strn lr.yi-lnci6i~ t v \ i - t i . i i  rir.ornlii i : . i - .  r o ~ ~ i o  .i,iin el cn-<i rlL la 1 . t ~  

clv l : ~ t í , t ~ ~ ! l ~ ~ s  y I { ~ C ~ ~ ~ I I ~ , ~ ~ I ~ ~ Z L ~  :I !o< I K ~ ~ ~ i , i < ~ r ~ a ~ i o ~  y F~npl,, .~dos <!v !:~! I'r<!rr:~- 
riÍm !- <!VI D i s t ~ i t o  ! 'r~,rriiuiio. k'rdv~-,~!v- I ~ I I ~ , ! .  11. Of. Dic. dc 1951 1, q ~ : c  
i+t;ili::.i:, ioini, i~!ii:.ii!i,s n lo; iiiricir~,iati<i. i j  c!!!p!i.ai!o. r1:it. < I c ~ w I I ~ ; ~ < ? ¡ < ~ I  



con honradez, diligcricia, coristancia o aiuiiosidad ejemplares, las labores qut 
les rstén encomendadas: nienciones horioríficns, diplomas, distiiitiros, meda- 
llas y premios cn eIectivo y como recompensas: vacaciones extraordinarias, 
becas FII instituciones o planteles del país o del extranjero, para sí o para 
sus familiares y premios en efectivo, que pueden consistir de 15 n 180 días 
de sueldo. Para este efecto nmeritan rccornpcnsa: 1.-Las iniciativas valio- 
sas o la <,jcc~~ciÓn destacada en materia: 

a).-Plaiieación de la organización o iriuiite administrativos; 
b) .-Técnica jurídica; 
r).-Financiamiento de proyectos o programas; y 
d )  .-Aprovechamiento máximo de materiales u otras cuesiiones análogas. 

2.-Los estudios o actividades que impliquen investigación, exploraciiin, 
descubrimiento, invención o creación en los campos tCcnico o científico, que 
redunden en beneficio de la administración pública o de la Naciún; o 

3.-Cualquiera otra actuación semejante.-Con sernejlnte espíritu, cabc 
señalar también dentro de nuestra Legislación Positiva, la Ley de Ascensos 
y Recompensas del Ejército y la Armada, que establece condecoraciones al 
valor heroico, de perseverancia, del mérito naval y técnico militar; o bien 
las fiscales, que reduccn un tanto por ciento cuando se paga por anticipado 
y otros tantos ejemplos rn cada uno de los derechos que podríamos ohservar. 

Así paes, para nosotros la sanción premia1 va desde la protección que 
dehc da; el orden jurídico, permitiendo que una coiiducta apegada a derriho 
produzca los efectos previsto-, hasta otorgar alguna recompensa por el mé- 
rito puesto en la realizacih del acto, lo cual trasciende s las consecuencias 
del mcro cumplimiento del acto. Esto es en otros iérminos. Si yo cumpli~ 
con lo que la norma postula, se han de realizar las consecuencias previstas 
por la misma, pero además mi acto conforme a la ley, ha de estar protegido 
en sus efectos por la norma misma. 

La sanción es penal cuando es la consecuencia del incuniplimiento de un 
deber, en relación con el obligado. 

Puede ir  desde la ineficacia relativa, hasta la inexistencia y en todo caso, 
hasta un castigo o pena. 

VII1.-NATURALEZA DE LA SANCION JURIDICA 

Por otro lado, liemos sostenido que para nosotros. la sanción i n  su sen- 
tido de coercibilidad, de posibilidad de hacer efectivas las obligaciones, aun 
en contra del sujeto obligado, mediante el empleo de la fuerza pública Es- 



tatal, no r i  t.sriicia. sino [~ropia drl Drrertio, ,,S rl,,cii. e: i i i?  coricrlitii jurí. 
dico loiiilariii~iiiul. qrie por r p i l n  gcnvral niornpziiia al Dtri.<:lio. quv t s t i  

conformr 3 las cxi:t.n<.iai vociales d<,l mivirio, prro no a !J; <xigenciüs iiirta- 
físicas. F:. ( 1  único ordiin qiie tirnr +.Sta l>osibilidad sin perder válidaineiii<: 
s i l  iiatriralrzn. sino niiies birn. dot5ndola [le mayor rfcciividad, ya qiie no 
sui.cdr así rii t.1 rr l i~ioso o i,n el moral. La Lógica Tradicional, al hablar 6,. 
los i:ntcgorenras distingiiih cn r~lac ión can la cscncia clc los Ver?;. rntrr 13 

Esix,cií~. lo s~nér ico ,  lo ~s~iecífico;  lo propio y lo nrcideiital. La Esprc i~  'i: 
refiere a la ~sencia  total de un ser, mientras que 10 piv~érico se r e f i e r ~  a la 
i,srririn indetermiiiada. lo esperifico cn cambio a la clrtrrminante. a la qiic 
hace que, un Ser sca CEP y no otro. Lo accidcv~tnl, sr. intrgra por las idras 
advrnrdizas a la esrmcia de un ser, o sea, son aquellas notas continserites, 
cuya prcuericia o alistmria en nada modifica la twiicia. Junto a p i t o  catego- 
rrmas se señala a lo propio, que iio r s  de la isencia de un ser, pero que no 
obstante rstá en íntima relación con ~ l l a .  Quizá un rjemplo nos sirva para 
aclarar nuestra posici6n. Cuando nos referimos al hombre. decimos su Es- 
pecie, ~efialando su esencia pknn:  animal racional. Si s?fialamos que es 
animal. ~irediraremos su gériero o esencia indetrrminada: si t,n camhio indi- 
camos qiir es racional, hablamos de su sencia  drterminaiiie o especifica, 
que hace que el hombre Era hombre y no otro ser. miriitras que si decimos 
que ~l homhre está vestido de gris, de azul marino o café, es algo accidental. 
Por otro lado, hablar, jugar, reir, son propios del hombrr, pcro no de su 
esencia, cn íntima relación con ella y especialmente con su racionalidad, es 
verdad, pero no substanciales. La hiena puede emitir sonidos semejantrs al 
de la risa; i1 perico cxterna los sonidos del lenguaje humano; unos perritos 
amaestrados rjeriitan movimientos s~mrjant rs  a los de un partido o com- 
petencia; romo la2 hormigas inara~.illarnos ron sus facnas y construcciones, 
pero no podrrmos decir nunca que rían, hahlen, o jurgui.n, en el verdadero 
sentido de la palabra, porque su risa no será motivada, ni a sus palabras 
se les dotará de srntido, ni su juego supondrá la tkcnica que requiere, de 
ordrnación inteligrrite de medios a un fin detrrminado. Por otra parte, uii 
homhre p u c d ~  no reir; ni hablar, ni jugar. y no por ello contraviene su natu- 
raleza. DI semejante modo la saiicii,ii juridira, en nucstro concepto, es pro- 
pia. no e~cncial del Dcrrcho, ya que se i,ncueritra intimamciitc l i s d a  a su 
esencia, pero no purdr d c c i i s ~  que sea de su rsencia, purs como hemos 
visto anteriormentu. hay un sinnúmero de casos en qiie la norma jurídica 
no está sancionada por ~l E.qtado y. sin embargo. conserva :u validez. Un 
derecho que no estiivicra gara~itizado por el Estado. Ii.!iria qur pr~ciinilr 
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su poca o nula ~iicacia,  la cual dcscinbocaría en la aiiarquia, a no scr que 
los s~ijctos de la sociedad cumpliesen rrsponsablcmente sus obligaciones so- 
ciales, cosa que ban señalado casi siempre los grandes utopistas; una meni 
fuerza y no su uso Icgítimo y moderado de un grupo directivo de la sociedad, 
de una persona no ordenada por el derecho, nos pone en presencia de des- 
potismo y de otras perversiones políticas que se escudan bajo otro nombrc. 
El Estado, lo hemos señalado cn alguna ocasibn, ~s la garantía de eficacia 
del Derecho; el Derecho es la garantía contra la arbitr~ricdad del Esiado. 
La saricibn por regla general acompaña al derecho, es propia, pero no pDr 
ello Iorma parte de su esenria o se confunden. 

En cuanto a su cumplimiento fáctico, tenemos la convicción qiie ~l DP- 
recho más que un orden de fuerza, coactivo, es un orden espontáneo. Para 
nosotros la rcgla general es que la norma jurídica se cuniple de iina manera 
espontánea, siendo la excepción el que se requiera del uso de la furrza pú- 
blica para imponer sus mandamientos, ya sea para establecer el orden mismo, 
para mantenerlo o para reparar su infracción, y ya hemos reconocido la 
importancia y las relaciones existentes entre el derecho y el podrr para que 
el primero pueda lograr sus fines mediante el auxilio del segundo y suhraya- 
mos que no es posible identificarlos. Por otro lado, al estructurar el coiite- 
nido de la Psicología Jurídica en nuestra Introducción a los Prolilriuas de 
la Filosofía del Derecho, a este propósito señalamos como uno de soa capi- 
tulos la Psicología del cumplimiento y de  la violación del Derecho determi- 
nando los diversos mbviles de la conducta, dentro de los cuales está el temor 
a ser castigado por quien detenta el poder. Sin embargo, en la realidad me 
he podido percatar de que son muchos más de los que se supoiir, los que 
cumplen con su debcr por temor a la pena o al castigo; creo qup ~ s t o  revela 
una persona o una sociedad de una moralidad muy pobres, ~iucsto que lo 
que debe ser la causa de su conducta, el bien que de sil cumplimiento se 
obtendrá, tanto objetiva como subjetivamente, individual conio social y trac- 
cendentemente, fundado en un principio de responsabilidad, esto es, de una 
voluntad libre racional y teleolíigicamente dirigida. Esto no lo negamos en 
una sociedad o persona amoral como la de nuestra época, tal vcz diera 
lugar a cierta escéptica incredulidad, pero desde el punto de vista normativo 
ha de ser desideratum que persegiiir, si es que se desea sortear la crisis que 
contemplamos. .4sí pues, la mayor parte de las relaciones jurídicas que co- 



tidiannm<,ntp E(: llevan a cabo. se r~a l i í an  il,. tina manci-;i <,.sliorit:ii~r,n. i ~ a l  
po<lría rl Estado castigar toda iituaciiin. 

E1 ra~tigo.  cl incumplimii,nto rs la ~ ~ c e p c i ó i i .  Sin rmhargo, jiisto es 
aclararlo: lo qiie acaliamo.i de si,iialar no d ~ h e  rontradi.rir el coiic~pto de 
rocrribilidnrl jiirídicn. como dc Iiricrr cumplir un debrr ouir en 
coiitra de la roliintad drl s i i j~ to  oblinado. m~dian t r  ~l rrnlilro dc la fuerza 
púhlira del Estado, porqur la protrccibii rirtiial al ord-n jurídico es un 
eleiiirmto que detiernos admitir. pero ~ir<.ri+am~nte dando cl correcto signi- 
firadu < I F  "l>osibilida<l" rn ionucriit~ricia no d< nrrisario o r.vpiicial. 

I,a sanción piiede ser interna (la de la concieiiciaj. o externa (social, 
legal o religiosa). La moral nos producirá la satisfacciún o el remordimiento 
que F e  dnn en nurctro fupro íntimo. A las sancioric.~ externas social~s dehe- 
mos ngrrgar la sanción coni.rnciona1, que trae como conwruencin la estima 
o desprecio. la alabanza o rl vituperio, la act,ptación sorial o el ridículo, que 
p r ~ d u c ~ n  nuestras ac<~ioircs pn el spno d~ la ~ocirdad.  Para nosotros, sin 
einhaigo. t.1 conv~ncionalisrno. por carPcPr dr un fin valioso propio, espc- 
cifi;.o. no cs una vrrdadera norma, sino uiia regla [le condiicta imperatira, 
inipiicsia por la sociedad. La decencia, que seria la virtud social del conven- 
cionnlisnio, hemos de reconocrr claro rstá, ha de cumplir con deberes que 
no sólo son d r  carácter social. sino rrrda<icros hicnis. rii cl seiitido ético 
dc la palalira. 

TainbiEn de caricter soci:iI, piro a la cual prplrrinio.5 dcriomiriar poli- 
cicn o legal. hcmos dc rcfrrirlzi a la in\nli<lezo prria o castigo s~ñalados por 
el Estado a travGs dc la ley. cr>n el fin de cstalilecer y mantener el orden y 
lograr los fines jurídicos como suii la Seguridad Jiirídicn, el Iiim Común y 
la Justicia. Puede PPI c:ivil; cu un scnti<Io lato, y penal, Esta última "ucde 
ser: a )  Vindicatiz.~, cii cuanto que repara el ordrii violarlo 1,or el cull,able 
imponirri<lo a éste iiii castigo 111-oporcional a la olcnaa lrccha; y li) Aledi- 
cinal, ya que resliondr n1 rir jo principio: clr prcier para obrar. p u ~ s  pre- 
tende cviiar la violación dr  la I t y  airtrs 11c qur siice<la, nicdiante la amcnaza 
l; drsl~i~i-S di4 artoo ct>n el ro:tigo; a fin de que no vuelva ~l ciill~able a rrin. 
cirlir. y si rs Iiosiblr sirvz ilc cjrnililo snliidalili~. 

Pcro por oLro lacio. i<,iivnii,.: una ~i~nciríri itilrntrirr,na. o r<4igiosa o dirinu, 
cri dondc I:iiii dt, cnc<>riti-nr :atiifaccii,ii plrnii iodos i i i i t~i ir i is  nrihclo rlc. jiis. 
tiiin y rq~~idar l .  
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Es evidente que el valor dc una norma no deriva del premio o castigo 
que esperemos de su cumplimierito o incumplimiento, sino que la norma en 
sí, encierra un bien objetivamente. válido, que no depende de nuestra vo- 
luntad, tiene una razón de ser, una finalidad, para algo ha sido dictada, y 
no puede ser para otra cosa que para buscar nuestra perfección, ya en lo 
individual, en lo social o en lo trascendente. Es pues, el respeto a la norma 
y consecuentemente a la autoridad que la ha dictado, un móvil que nos Ile- 
vará a actuar. y el premio o el caqtigo, algo que se deriva de la Justicia. 

XI,-CLASIFICACION DE LAS SANCIONES JURIDICAS. 

Existen desde luego los más diversos criterios de clasificación de las 
normas juridicas. Quien hay que atiende a las distintas ramas del Derecho, 
siendo asi que pueden ser, penales, administrativas, del trabajo, civiles, etc. 
El maestro García Máynez prefiere intentar su sistematización de acuerdo 
con la finalidad que persiguen en relación entre la conducta ordenada por 
la norma infringida y la que constituye el contenido de la sanción. La con- 
ducta impuesta al sancionado coincide materialmente algunas veces con el 
proceder prescrito por la regla violada y en otras ocasiones no sucede así. 
De allí dos posibilidades: una de coincidencia y otra de no coincidencia. 
Cuando el contenido de la sanción coincide con el de la obligación condicio- 
nante, se está ante el caso del cumplimiento forzoso. La sanción consiste en 
exigir exactamente el deber postulado por la norma. En otras ocasiones la 
sanción establece la posibilidad de exigir una prestación equivalente a la que 
s e  dejó de realizar, esto es, se substituye el cumplimiento del deber por otra 
prestación semejante, como es el caso de la in~demnización o de la multa, en 
donde el supuesto no es precisamente obtener que el cumplimiento mismo 
del deber ante la violaciiin cometida, y se agrega como un tercer tipo de 
sanción el castigo, cuya finalidad es aflictiva, ya que no persigue el cum. 
plimiento del deber primario ni su substitución por uno eqnivalente. Estas 
tres formas: cumplimiento, indemnización y castigo, en la práctica pueden 
presentarse de una manera mixta o compleja, como afirma el maestro mexi- 
cano antes señalado, quien por cierto considera con Carnelutti, a la sanción 
premia1 como una especie de género medida jurídica, distinguiendo entre 
las preventivas, represivas y recompcnsatorias o premiales: 



1 
i Rc,rnuncruforio. 1 

j Pusitiz.~, 

¡ / Laudatoria 

[ o Premial. 

nos hemos prrpiintado rn iiiirltro ~ s ~ i i < i i o  titulado Brontologia <Ir la 
f1t.rro (México, 1952), si :  ¿,toda violación a d ~ b e r r s ,  o sra todo acto repri-  
sihle. debe estar somrtido a la justicia hiimana? rrspondirndo con Rossi, 
que- Psta no p u d e  intervenir sino cuando pl deber violado intcrrsa al ordrn 
social. Es rvidpntr que la riulaci6ii d r  d e h r r r ~  para con nuPstros scniejantes 
íiricluyrndo ~l Estado. que como persona moral los r ep r r s~n ta ) .  i s  la única 
que puede lesionar el ordrn social i.n uno d~ sus rlrmtmtos ewncialrs: la pro- 
terciitn de los drrechos d r  la sociedad como c i i ~ r p o  moral y de sus miembros. 

I>e lo hasta aquí rxpueito. criemos qiie hemos lograrlo ya en el ánimo 
rlrl Ivcior. la coii\icriói~ de que no es posible tratar a la sanción Únicament<. 
ionsidrrando sil scritido formal, sino quc debemos atender también a su 
contenido. para dar cuenta de su plena realidad. Ln sanción tiene una razón 
dr srr: buscar rl perfeccionamiento individual y social a trascpndente de la 
comtinidad o de la persona, estableciendo y conservando el orden en la con- 
ciiircia. o bipn. el orden social pu<lirnilo rn r.1 caso esprrifico del Derecho, 
rroirr ir  al emplro de la fiieria pública dcl Estado: para hacer efectivas sus 
<lrti,rminacionri. 

A través d<, la finalidad nos da]-rmw rurnta de que la 5anción respondr 
n una rxigeircia d r  la ii~cticia para <lar ü cada una lo que le rorrcsponde, ya 
sra i.1 prrmio o rl rastipo. sirvirndo adrmós d~ medida para lograr una 
rrl11itativa adrriiar.ióti i.nlrr la nornin f ~ n r r a l  ) i n  cirruiistancias particu. 
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lares del caso concreto, ya que no se debe castigar por castigar, ni premiar 
por premiar, sino que la retribución ha de ser proporcionada al acto. 

Prescindir de la finalidad en la sanción, es dar lugar a una serie de 
absurdos en que desgraciadamente vemos con frecuencia, se lesiona la digni- 
dad de la persona, en función dc quien tiene sentido todo el Orden Norma- 
tivo y Jurídico. 

Prueba histórica y doctrinal de nuestra aseveración la encontraremos 
en las iiulas quc a continuación desarroiiamos, sol~re el fundamento del dc- 
recho de castigar del Estado y la evolución de la penalidad. 

XIV.-EVOLUCION DEL DERECHO DE CASTIGAR 

Sc nos hubiera antojado como epígrafe general de este comentario, la 
frase aquella que encierra un gran contenido: "quien bien ama, bien castiga". 

El derecho de castigar ha variado no sólo en su fundamento, sino en su 
modo de hacerlo a través de lo largo de la historia. Arístocles (Platón), es- 
cribió que si la justicia es el bien y la salud del alma, la injusticia es una 
enfermedad y su vergüenza, el castigo, le trae el remedio. El castigo es el 
mal más grande que se añade a la injusticia y colma su medida; es un bien 
doloroso, es cierto pero saludable, ya que repara el mal hecho. Si el hombre 
es feliz viviendo en el orden; la cxpiación es bella, porque todo lo que es 
justo es bello, y sufrir la justicia es también bello (Diálogo titulado el Gor- 
gias). El discípulo de Sócrates definía a la pena como la medicina del 
alma, y por qué no recordar aquella frase que rs ya popular, del dominio 
público: "vale más sufrir la injusticia que cometerla". 

El filósofo de Estagira, Aristóteles, distinguiú dos intereses en la saii- 
ción penal: el interés del paciente, que puede ser con ella mejorado, la 
corrección, y el interés del que la impone, o sea la pena propiamente dicha, 
que seria una especie de satisfacción al interés social violado. Acentuó el 
fin utilitario de la pena, al afirmar que la multitud obedece más bien a 
la necesidad que a la razón, antes a las penas que a lo bello y honesto.. . 
El bueno cumpliría los preceptos; el malo, ávido de roluptuosidad, será 
castigado con el dolor como el asno. El dolor inflingido debe ser tal que 
sea contrario, en su máximo a la voluptuosidad deseada (De la Política y 
de la Etica a Nicúmaco) . 

El autor de las "Vidas Paralelas", Plutarco, piensa que la pena es un 
remedio para el alma, más bien perteneciente al orden moral que al jurídico, 
pero que podría muy bien remontar la concepción fundamental del sistema 
penitenciario, algo más de lo que parece a primera y simple vista. El ro- 



miiiiu inoralista J.ui.io i i r i i o  Srtiria coinriliia c:ori la idca ~,lni(>iiicn cn 

~ s t a  nialcl.in. 
C. ,.]:: .isica la clefiriicióri de Cirjus qut. dt.clar:i: '.po<-nn <,.si <lr~!icf:iorz~n 

.si,.<, crii,iiiiirm rorrtio inducia <id discipliriue ~ii<hli,cae i~nn~ci ida i ion~,  e/ iit 
r,z-eii~plo coerteri dcir.rrrnn/irr, non qiri {Je<<.<rl%iri <,,st. s,:d !I(, pccc~li ir  qilia 
pr~o:eri a rwocari ~ L O B  po,i.sz~r~I~ .xid c(ti-<.nI!,r / ~ t t u r ( i - ' . - - l l i ~ n t ~ ~ u i  711~ Lrl- 
p i u ~ ~ o  ltrnsaba q u ~  la Iirna crn riomi, ~.indici.i. VI Ohi-!,o d r  Hil~una. rl 
Ilortor 1 1 ~  13 Iglesia. 'ion .4gusii,i. vsrribía t~:ct:iillrnrntti ~ I I P  rrn !<.S~U qune 

ptriiil r.1 i-in<lical u i~od  (jiiis,]~!, cor~~trli.sil. 
Las Siete Partidas <Ic Don .4lfi>iiso X, VI Sabio. di,cian qui. la priia triiin 

por ol~jvto la r~paracii in drl daño, el r~sc~rmicntu y la iiitiinidaciúii. 
Ei: \I(.\rico <!n la él~orn precolr~riial. la penalidiid fue ruda y cruel. usiri- 

rlosc la i~pidaciiin para los adúlterni. mtre  los tlascalte~~as; rl ~iirichamiento 
ro:i ~ l í ia i  i1r lo.- mriiorcs <lrlinci~ciites aztccas: y la dieia a los mismos. de 
toriilla inedia por día íClr. Kuesti-as "Kotas para un Estudio d<d Derecho 
Pt.nnl Azteca.-Golptin dcl Iiistituto dp D<:rccho Comlinrlido). Eri la fpoca 
Colonial. IIExico rvcihc la inlliirncia dvfinitira del hiimaiiista pcnsa~niento 
juridiru Irispano. qitc qur<lnii como n;«<lclo; #!t. I~;iilaciotii.s, inagotaI>l~ para 
<,1 i i i i - i~~i i~udur  mrricano. 

Pcir sii parte los jii~riaturalistas protwtaiites rcriacenti5tas. Ilugu Giolius 
y Sor~ i i i~ l  Picffendorj; so~tcnian qiie era "malum passionis quod inlligitur 
al, ni<~l,,rn acrior~ix". Estos autores sientan la has? roritractual drl Derccho 
pcrial. yrr qiie advcrtíxn que el qiic delinqur S? obliga iiiiplicitamnte a 
siifrir la pena. X I i ?  tnrdp Beccaria hahría de d ~ c i r :  "El ohjcio d i  los cnsti- 
ros no c.: otro qur i.1 (le impedir al delincuente qrie vuelrn ii daiiar a la 
socicdad 1. e1 (IP apartar a sus conciiidadanos del r le~ro de conieter seme- 
jaiiici drlitos": y agregaba: "rs mejor pievcriir los delitos qiie castigarlos, 
rstr rs PI fin de toda bocria Icgislaci<in" ( C f r .  iIj'ariani y "Wartcini. Funda- 
mento d? la Filasofía dcl Dirrcho r priiiripalnir:itr d ~ l  Dercclio dc Casti- 
3~r.--Li\.oriio. 1875 l .  

Por i i i  parte. Allonso de C a ~ t r o  pie1i.a que is una passio in/erens ~IUCIL- 

rn<.riliirn illrcii~ suslin<~nli, uut sa l t rn~ apta ad  inferrndliri~. nissi aliuride impe- 
diatni. injlicla uril rontrata propt<xr pro,r>iurri peccatum pro~teri/i<m.-El 
mal impiic-to por i.1 I>odcr social al autor dc iin dilito y por ra ihn  (lc este 
<Icliti,. aui~iita c.1 j i i r i~ta Ortolin, r.ii tariio qiir ?ac!i:!co piensa qiie es un 
mal iinlii~c<io por los ~io<ii,i<..; del Estado a lo:; qiir han dclinqiiido qnchran. 
tando Ins Ityrs. 

l'nrn algiiiios autore- la lima r c  i!na vcripanza y para otros como Brccario, 
c s  iirin <Irfiiisa social. R,~rlnjinosi por si! partr. =r.iial;i que la llena :lo purd.  
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tener por objeto deshacer un mal ya ejerutado, restablecer la moral, seguir 
una venganza inútil, lo cual seria un delito, sino reprimir con el ejemplo 
las inclinaciones criminales que deben servir de medida a la pena. Por su 
parte Jeremim Bentham sostuvo que "la virtud es un bien por los placeres 
que procura, y el vicio un mal, por los dolores que produce y, que el De- 
recho propiamente dicho, es creación de la ley propiamente dicha.-Pelle- 
grini Rossi dice que la ley moral es la fuente del Derecho penal, pero la 
utilidad social es limite y medida de éste. 

La palabra pena, escribe Carrara, encierra tres distintas significaciones: 
1) En sentido general, expresa cualquier dolor o cualquier mal que causa 
dolor; 2) En sentido especial, designa un mal que se sufre por razón de un 
hecho nuestro o malvado, o imprudente, y aquí se comprenden todas las 
penas natiirales; 3)  En sentido especialisimo, indica aquel mal que la auto- 
ridad civil impone a un culpable por causa de su delito. Por esto In pena 
podría sintetizarse, es decir, aquel mal impuesto por el Estado, de confor- 
midad con la ley, a aquellos que con las debidas formalidades son recono- 
cidos como culpables de un delito. 

Césor Lornhroso afirma que la idea de pena como un sentimiento de jus- 
ticia. como expresión de una obligación superior impuesta a la libertad del 
hombre, como manifestación de una ley eterna escrita en el seno misterioso 
de la conciencia, que nos habla de un deber, sólo se descubre en Epoca relati- 
vamente reciente, es ajena a las primitivas colectividades y es hija de una 
evolución lenta que, gracias a la combinación de distintos elementos y al 
transcurso de  los siglos, trae a nosotros el complejo concepto que hoy se ex- 
presa en el lenguaje comúno en los libros de los autores y en los preceptos del 
legislador. Es famosa la definición del eminente jurista hispano don Eugenio 
Cuello Calón, que describe a la pena como el "sufrimiento impuesto por el 
Estado en ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción penal". 

La Escuela C:ásica aceptó con Carrara, que la pena debc ser: aflictivn, 
ejemplar, cierta, pronta, pública, personal, divisible y reparable, así como 
no ser ezcesicn ni desigual. Las modernas escuelas sostienen que debe srr 
indeterminada y adaptada a la persona del delincuente. 

En tanto quc para Cuello Calón la pena es un sufrimiento, sentida al 
menos por el penado corno tal, para Roider y Dorado Monttro, en realidad 
no se trata de un mal, sino por el contrario. de un bien para el delincuente 
cuya injusta voluntad reforma, tendiente por lo taritn a la reeducación del 



1.3 11~1x1 por la pt.iin no tiriir -riitido. sino rri vista dc la ~ o n s r r v a c i b n ~  
1- r<~stal>lrcimierito del ordcii jurídico. Aii  pues. la funció:~ (Ir castigar por  
el E~tai lo .  rstli jusiificada como la sariciiii, por la riecesida(1 d e  rritablecer 
y iiiaiiiiner el ordrn jurídico. liay. siii rnihargo, autores de la calidad dcl 
I{cnii<r~!iticta Tomás Lloro. o dt. Tomaso Campanella, qii: eii sii Utopía o 
rii .-i: Ciuiiad dcl Sol, rca~icct iv;~mcnt~.  hriri ncgado el poder punitivo <Ir1 
Estado, de igiinl modo que lo haceri autorr i  más recientes como Girordini, 
S o l o r i ~ i .  Cantursi, Ecriialdo (le QiiirOs y otros. 

Crirrnud lia srñala<lo varios prriotlos en la evoliiciiin ilr la 1,rnalidad. En 
l ~ i i n c r  tbrmino señala r.1 de la ccngon;n privada, I>im sea por cl ofendido o 
i i t  fnniilin y <,ri s ~ ~ u n d o  liigar. el d r  la venganza ~>iibli<:a. t,n ~ u s  t r rs  fases: 
la /<~oc;,iticu. la d e  la intirnirfación. y la d~ ~ o ~ ~ e c ~ i Ó n . - C u e l l o  Caliin por 
su ~ m r t r .  distingue la venganza privada de la divina ?- ~iiil,lica. y los pe- 
rir><lo. Iiiimanitario y cirntífico. 

En Oricnte el drlito r ra  una ofc,ri-.a a la ditinidail y la p rna  coiisistiii 
fr<~::ui,ntrmpntr rri la inmolaci6n rlel delincuente a 13 divinidad olcndida 
~ > a r , ~  aplacar z i i  enojo. La <~xccpcii,n a i r t e  procedrr la rncontramos en el 
C,ídigo (Ir ArnuraLi, que tirrir gran influpncia rl sisiernii del tn1ii;n y es 
<I<.-r.onocida casi la renoanzn. Eii Isrucl. cl derecho de c a d g a r  es una del?- 
p r i ó n  drl  I>odrr divino. el <le!ito iina ofensa a Dios, cuya pFrsona se ini- 
plorn por sacrificios cxpiatorios ( F s  dp consiiltarsr para rnayor drtalle el 
Pentateiico. principalmciite c.1 Deuteroiiomio y i i i i~stro e5tiidio "La Dimen- 
siirri Histiirica r!rl Derrclio". Vi.xir.o. 19561. 

121 Egipto tamhikri rl delito coiistitii?c una ofciisii a la divinidad y la 
prno tiene por objrto a p l a r i r  sus irac. Fi te  rnifrno sentido rrligioio lo en- 
contramos r n  las Lc?-is Chinas )- en igual :enticlo rn  la India'  las Lryrs  
<Ir ,  i2fnnii. i \ lanava-Charma-Sa~rrn 1. ronsiderado como el cítdigo más prrfectú 
(Id 0 1 - i r n t ~ .  

IF:i í;r<~ria. - -  Licitrgo vi> Esparta. y cii .4re~<rs  Uracón-. furron pro- 
v<rl~ialrs  Iior su wreridad. limitando la vcmganza. 1,os dclitos que ofendían 
a la co!rciivi<lnd sc prnahan rnii sancianea fur r t~ : .  La venganza privada 
en uri principio no clrtrnia <,!I i.1 iridi\i<liio sino que irradiaba al grupo 
familiar. DeiliiiCs eri t.l prrío<lo rt,ligioso rl qiie comete un ~Iclito ofende 
a la divinidad y dche riurificsrvc.. En csta Cpocn la religiún y patria se 

idrntilican. M á s  tardi, aparcct: como factor la razi,ri del Estado vomo E O ~ I C -  

ro:i;l y la l ima Yr Iiiiidn sobrr iiria has? civil o moral. 
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En Roma, existen las diversas manifestaciones de la pena desde la veii- 
ganza privada, hasta llegar a la pena pública. Distinguían entre crirriina 
pública, o sea cuando se violaban intereses colectivos, de :os delicta priuata, 
que sólo lesionaban derechos de los particulares. La pena tenia por objeto 
a la sntisfacción de la víctima del delito y a la reparación drl daño causado: 
en aquellos a la intimidación, a la enmienda, a la expiación, pero cncami- 
nados a un fin último y supremo, la defensa de la soci~dad. Las primeras 
leyes penales se encuentran en las Docr Tablas y en la época clásica se liallan 
disposiciones de esta naturaleza en las Leges Corneliae y las Leges Julia?, en 
los Senatus Consulta, en los Edicta y cn los Reponsa Prudentiuin, en rl Di- 
gesto, en las Constituciones Imperiales, en el C6digo T~odosiaiio. cn las 
Novelas y en la Codificación de Jnstiniano. 

En el Derecho Germano encontramos la venganza de la sangre ( 5 1 ~ ~ -  
rachej y la pérdida dc la paz (freidlosigkeitj. Los hechos que sólo ofendían 
al individuo o a una familia, daban lugar a favor de éstos a un derecho de 
venganza, que venía a constituir un deber, que se prolongaba aún después 
de la muerte. Quien rometia un delito era considerado como un enemigo del 
pueblo. Más tarde la composición limitó esta venganza, distinguiendo entre 
el Wergeld, que era una especie de indemnización civil por danos, y la 
Busse, que era una cantidad pagada por concepto de pena, a la víctima o 
a sus parientes y el Friedegeld, que era la cantidad que como adición al 
Wergeld, se paga al común. 

En el Derecho I'enal Canónico, liabria que contemplar su fundamenta- 
ción cristiana, de amor y caridad, fraternidad y redención, la justicia y la 
misericordia, con objeto de  que la pena, buscando la enmicnda y rehabili. 
tación del hombre caído. Según Vidal en sus Principios Fundamentales de 
la Penalidad en los Sistemas más modernos (Madrid, 1892), las penas en el 
Derecho Canónico, además de ser humanas, están reguladas en vista de la 
reforma moral del penado, atienden más al delincuente que al delito y su 
aplicación se halla calculada de modo que alcance más seguramente este fin, 
haciendo variar su naturalea y su intensidad, según el carácter, el tempera- 
mento y la individualidad de cada culpable. La práctica penal llegó así a 
realizar desde un principio la individualización de la pena. De lo dicho se 
ha aceptado que el Derecho Canónico contribuyó a Iiumanizar la sanción, 
combatió la venganza privada, robusteciendo la administración de justicia 
pública, proclamando que la persecusiíin drl delito es deber del príncipe y 
del magistrado. Bien ha dicho Schiappoli que el Cristianismo arrancó la 
espada de la Justicia dr  los ofendidos deseosos de la venganza y la puso 
en manos de la autoridad del mini~t ro  del Señor. El cristianismo impone la 



obediriicia a la autoi-idnd corii;tituida, sin la cual la sociedad no sería du- 
radera y rstaria i.11 coiitiiiu<i peligro. De allí que los Santos Padrrs lizyan 
proclamado qne rcpriiiiir el delito es obra del principe v del magistrail<i. 
que el [loder punilivo no pcrleii?cr a los particiilarcs y ilur quien nn la  a 
iin delincuente aun sin r-tzr revestido de funciones públicas, cs cull,nhlr <!e 
Iiomicidio. 

Mis  tarde. vario- siplos devpuée; cii rl siglo XVIII. Beccaria. partiendo 
<le la idea del contrato social d r  Juan Jacoho Rousseau, dice que la pena 
s r  funda Fn cl hirn de la mayoría. ?n ~l hencfirio y utilidad social, que sr 

rnidr por !a ley moral de la cual no debe divorriarse la 1-v penol. Por ?so 
nunca srrh justo castigar un delito si aiite.: el legislador no ha hccho lo 
~~osible  por preveriirlo. Estas ideas inspiran la Escuela Clásica y sc hncpn 
iiornia cii las legislacioiirs de los países civilizados hasta que a fines del siglo 
YIX: el ~><isitivismo marca tiiirvos drrroteros. 

Garci/nlo por cjrmplo. linhla de las ofensas a determinados s~ntimieiitos 
altruistas de piedad y probidad. rn la nic.dida en que soii pocídos por la 
comunidad. Esto quierc decir que el delito rs además de iiri  Iieclio antijuri- 
dice; un hcrho innioral. "Cuando se prodiicc una d~siiite:rar:ibn de l n  nor- 
mas morales. qiie soti iiiil>eraiivo ohligado de las leyes que luchan roiitra 
ln criminalidad; cuando se infiltra sutilmente en ellas una razón fugitiva de 
conveniencia, un impulso de cólera o un residuo de venpnza. eri el de- 
rccho I > ~ n a l  se provoca iiria crisis. A una de esas crisis rsiamos asiqii~ndo 
r t i  riucsiro ticmpo". 

Sepiln ~ ' ~ C P I L Z O  I,ania, la Iirna es un bien, en provecho del delincuiiite 
sano y edricable, único al qur se circuiiscribcn las sancio~ics drl Derecho Pe- 
nal. Los locos, los incorregibles, los habituales. quedan fiicra de 911 accibn 
l~eriéfica. Para ellos precisamente ~ s t á n  las medidas de seguridad. La doc- 
trina piensa quc hay "cm todo hoinbre un h~rmano ,  en todo dolor liumano 
c:I reIlcjo del propio dolor". A mediados del siglo XIX, el ~icnalista austríaco 
Ianlia, concibe la prna como un niedio de tutela jurídica. riitreviendo su 
rirócter cminent~niri i t~ finalista. César Lornbroso destaca vn el campo pe- 
1131, a! hombre. 

Quitar la finalidad al dcrwho, es deshumailizarlo, es como considerar al 
delito tamo una supuesta violoció~i de r a r i t e r  formal y no como un acto 
de un liomhre, y al deliiicuente como un sujcto Iú:ico del orden normativo 
y no romo una persona, que pudo haber violado el orden eocial, y por ello 
liny que castigarle, pero con objcio de hacerlo un ser ad.ip~ado al mcilio, y 
si es l'ositili. Iiasta alcanzar su último fin. la f~licidad. cuando sr dpcida 
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a vivir con responsabilidad y de acuerdo con los fines de su perfeccio- 
namiento. 

La pena basada sobre el talión, es cruel y desigual. La venganza privada 
Otro tanto. 

Conviene a nuestra idea aquella frase de que no hay delitos sino delin- 
cuentes, la ciial debe completarse por la de que no hay delincuentes, sino 
hombres, según oímos reiteradamente repetir al maestro Carlos Franco Sodi. 
La pena se justifica por un sinnúmero de razones, que nos dan cuenta de su 
finalidad, por la intimidación, la ejemplaridad, la expiación en aras del 
bien colectivo, la necesidad de evitar la venganza privada y otras, y de una 
manera muy particular por la necesidad dr  conservar el orden y la paz 
sociales. El ejercicio de la acción penal es iin srrvicio público, de segu- 
ridad y orden. Nuevamente de ahí su fin. 

XVI.-CONSIDEHAClONES FINALES. 

De lo anteriormente expuesto, quisiéramos h a h ~ r  l l ~ r a d o  al cotivenci- 
miento de que: 

a).-El Derecho no puede ser entendido sólo como ordenación, ni única- 
mmte como conducta, sino en su sentido intrgral, como ordenación de la 
conducta dc alteridad de los hombres, tclcológicamente regulada para la rea- 
lización de la justicia, dándoles a estos términos su pleno y cabal significado. 
El Derecho por lo tanto, es forma y es matrria, ppro considerando estas esen- 
cias en la acepción aristotélica, es drcir. hilemórficamente, integrando la 
unidad. 

h).-Para que haya Derecho, no hasta con que haya honzbres. El viejo 
principio "Ubi societas ibi  jus, ibi jus ubi societas", (donde hay sociedad 
hay derecho, hay derecho donde hay socirdad), nos está diciendo una verdad, 
pero que hay que entenderla en función del significado integral del Derecho. 
Si no hubiera libertad en las relaciones' o las personas no se vincularan en 
un plano de igualdad, en el sentido que la Justicia reclamx, aunque hubiera 
hombres no habría Derecho, pues si por pjemplo la rrlación es sólo por la 
fuerza, rsta sería de hecho, mas no jurídira. 

c )  .-Al analizar los conceptos jurídicos fundamentales, qu? forman la 
estructura y contenido permanerite de la norma d r  Derecho, nos encontra- 
mos con que éstos resultan mutilados, incompletos. sin sentido, si no aten- 
demos a su teleología, al f in para el qnr  han sido dados. La libertad por la 
libertad, el deber por el deber, la persona como un mero sujeto lógico de 
imputación de la norma, son fraws huecas. qnc hay que llenar de contenido 



y luniiiiosida<l. a t ra i t s  del dato iiiaterial y teleológico dcl Drrectio. La liber- 
tad es para algo, no silo i.5 oii nti-ihuto, siiio también acción dinimica cliii- 
gida a iin f in;  la limitaci<ín, ya rrsoltarite de mi propia voluntad o de la 
facultad <!e iin sujeto distinto d r  mi, rs  por algo, tiene una razón de ser y 

un fin, romo 1ii norma del le:idador, qite impone iin deher para ohtenrr 
algo (Ir sil rumplimicnto v no &lo por un arbitrario capricho, como la 
lil~vrtad ri PI  ~ I ~ b r r .  los finri niismos del Drrrclio y el o r d ~ n  jiiridico, todo. 
respondi.ri tamhirn a uira finalidad: lograr el medio de conviscncia para 
que la l,rr-ona rralicr la ~ilciiiti~d de sus potencias, materialrs, espiritiiales 
); trascrridentes. orilenado .según la Jiistiiia. 

d )  .-[.a sanci6n juridica iio ~juedr srr entendida sino i,n fuiicii>ii de su 
finalidad. El orden qur  implica la norma. supone la posibilidad no sólo de 
establecerlo, siiio dc mniit~iirrlo y de añadir deterrninadnc consecuencias, re- 
sultantes del mérito o dr1116rito en su observancia. 

(,l.-1.a bipolaridad significa qur  la sanción jurídica como consecuen- 
cia del Derrcbo. no di.he ccr Ijar lo tanto referida únicamrntc al incumpli- 
mivrito. sino también al ciiiiil>lirni<~iito. Sin c m h a r ~ o ,  iio es lícito confundir 
los efectos que resultan de rriilizarnr e1 cupucsto jurídico ~ U P  son el naci- 
miento. modificarión. traiismisii,ii o ntiricióii ,Ir derrchos y obli~aciones. 
con la protecciiin, )-a ~ . r a l  o virtual q u ~  hace e1 Estado a través de la Ley, 
del acto conforme con sus I~ostulados. Dcsdp esta protrcii6ii <:oiisideramos 
qur rxistr la ?anción premia1 o po~itiva. 

fi.-La idea de jiisticia S'. halla intimariientp unida al concepto de san- 
ción jurídica, ya que aquélla rx ip .  qur  rl mal sea reparado ); rl I~ien tenga 
su proporcionada recompciisa. 

g).--La finalidad dc la saricióii. no -610 explica su razún dc srr, sino 
sirve d r  pauta para determinar =u adrciiada aplicación y medida. 

h).-La eficacia de la Ley rxige la posihilidad de atribuir consecupn- 
cias postivas u nrgativas al d<~l)er rstahl~cido por la norma y la 11osibilidad 
de hac<,rlas efectivas. 

i).-La sanciún juridiril cii rl sentido dti cocrcibilidad, <le posibilidad 
de hacrr cfcctivo FI deber. auii rii contra de la voluntad dpl sujeta ohligaito, 
mediante el e m p l ~ o  de la fiirrza ~>ública  rstatal, *S fundamental al Drrecho. 
pero no e-encial siiio propia, es drcir. quc sr encueritra íntimamc~ite relacio- 
nado con .SU esrncia; sólo el orden juridico t i r n ~  esta posihilidad, pero sin 
rmbaryo. no es suhstancisl al in imo,  rio siendo corrpcto corifu~idirlos. El 
Dcrcrho. rrcaidnrrrnos iiui,.;tra aiirinaci6ii. rs la ~ a r a n t i a  contra la arbitra- 
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riedad del Estado; el Estado en cambio; es la garantía de efectividad del 
Derecho. 

j).-En cuanto al cumplimiento fáctico de la norma, tenemos la convic- 
ción de que el Derecho más que un orden de fuerza, coactivo, es iin orden 
espontáneo y que es el cumplimiento del deber y no el temor, lo que en el 
orden normativo motiva nuestra condiicta, por más que excepcioiialmente, 
observemos lo contrario. 

k).-El fin de la sanción jurídica ha de ser buscar el perfeccionamiento 
de la persona en la sociedad, estableciendo y conservando el orden social. 
Prescindir de la finalidad en la sanción, es dar lugar a una serie de aberra- 
ciones, que con frecuencia desgraciadamente vemos, que lesionan la digni- 
dad de la persona, en función de quien tiene sentido todo el Orden Norma- 
tiro y Jurídico. 
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